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ACTA DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

SEGURIDAD ALCONSEG CIA. LTDA. CELEBRADA EN GUAYAQU. : 
ENERO DEL 2007. f/ 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de enero del dos My 
quince horas, en el primer pis o del edificio ubicado en la Ciudadela Sin 
manzana. 11, solar 25, calle Hermano Miguel, se reunen los socios de la Compame-dé 
Responsabilidad Limitada denominada “Alarmas, Control y Seguridad ALCONSEG CIA 
LTDA” Señores: Teniente de Fragata retirado. Galo. Patricio Estrella Valladares, 
propietario «de- seis mil novecientas setenta y. cinco participaciones - acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, Galo Andrés Estrella Morán dueñode dos - 
mil participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, la 
señorita Ingeniera Nancy Graciela Bolaños Elias, dueña de vil parficipaciones 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, e ingeniero Francisco 
Juan de Dios Morán Peña, dueño de veinticinco participaciones. acumulativas e indivisibles 
de cuatro centavos de dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta General 
Extraordinaria de socios de acuerdo al Art.119 ae la Ley de Compañías en concordancia 
con el Art. 238 de la misma Ley. 

Preside | la sesión el Presidente de la compañía Gaio > Andrés Estreiía Morán y achia como 
secretario el Gerente General, señor Teniente de Fragata retirado Galo Patricio Estrella 
Valladares.-Por Secretaria se informa que se encuentra presente la totalidad ael capital - 
social de ta compañia, tal como lo acredita el listado elaborado que formará parte del 
expediente de esta sesión. 

Los socios asistentes declaran aceptar -por unanimidad la celebración de esta Junta, 
manifestando estar lo suficientemente informados sobre los asuntos a tratarse y resolver y 
que son los siguientes: 1.- Sobre la cesión de las veinticinco participaciones del Ingeniero 
Francisco Juan de Dios Morán Peña a favor del. teniente de Fragata Y Galo Patricio 
Estrella Valladares; 2.- El aumento del valor de las diez mil participaciones acumulativas € 
indivisibles de cuatro centavos de dólar a un dotar cada una. del Capital Social de la 
Compañía; 3.- Sobre el aumento del Capital Social de la Compañía de cuatrocientos dólares 
a diez mil. aóla nes: de los. Estados Unidos de América; J 4. Abre la keforma al Estatuto 
Social. 

    

    

Vista la. voluntad. unánime de los socios asistentes, el. Presidente declara legalmente - : 
instalada la sesión y solicita a la Junta que entre de inmediato a tratar y resolver cada uno . - 
de los asuntos del orden del día antes señalado, lo que así se hace. - . 

En efecto y luego de algunas deliberaciones por parte de los socios sobre:'1.- La cesión.de .- 
las veinticinco participaciones del ingeniero Francisco Juan-de Dios Morán Peña a favor 
del Teniente de. Fragata retirado Galo,Patricio Estrella Valladares, 2.- Elaumento del valor . 
de las diez mil participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro. centavos de dólara un 
dolar de los Estados Unidos de América del capital social de la compañía; 3.- Sobre el 

fal Social de la Compañía de cuatrocientos a aiez mil dolares ae los 
e fimerica; y, d Sobre la reforma del Estatuto Social de la compañia, la 
ránime, toma las siguientes resoluciones: 
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RESOLUCION UNO.- Se autoriza la transferencia de las veinticinco participaciones del 
ingeniero-Práncisco Júan de Dios Morán Peña a favordel: Teniente. ae: e Fragata: retirado 
Galo Patricio Estrella Valladares. ¿6 rss ELA a A paÁtyo 

1.1.- Aumentar el valor de participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
dólar del total del Capital Social de la Compañía a un dólar de los Estados Unidos de 
América, .para. cuyo. efecto se hará. la. nueva emisión. de participaciones:.con . las .. 
correspondientes certificados, lo que da un capital social de cuatrocientos dólares USA, 
dividido en suatrocientas participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. 

1.2- Aumentar el capital social de la compañía en A nueve pil seiscientos dolares de los 
Estados Unidos. de América, mediante la aportación, suscripción y pago en numerario de 
nueve mil seiscientas participaciones acumulativas: e :indivisibles - de un dólar cada una, 
cuyo aumento:se.hace respetando. el derecho to preferencial de las socios a 4 prorrata de 3 sus. 
actuales participaciones. o. : 

Por tanto el capital social de la compañía. queda establecido enla suma de DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (610,000.00 USA) dividido en diez 
mil participaciones de un dólar cada una que se asignan de la siguiente MAREYaZ. 

1.2. 1.- Al socio Teniente de Fragata € Galo Patricio Estrella Valladares le corresponden 
doscientas setenta y nueve . participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
una, que sumadas a la participación de un dolar que le transfiere el Ingeniero Francisco 
Juan de Dios Moran Peña, y a las seis-mil setecientos veinte participaciones que suscribe en 
el capital social, aa un total de siete mil participaciones acumulafivas e indivisibles de un 
dolar cada una. 

1.22.- Al socio: Galo Andres Estrella Morán le: corresponden ochenta: participaciones 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, que sumadas a tas mil novecientas veinte 
participaciones de un dólar cada una, que suscribe :en el capital social, da un total de dos 
mil pa rticxpaciones acumulafivas e inaivisbles de un dólar cada una. 
ES 

123-A la socia hgeniera Nancy Bolaños Elías le corresponden cuarenta participaciones 
acumulativas 'evindivisibles- de un dólar cada una, las mismas que, sumadas a las 
novecientos sesenta participaciones de un dólar cada una que suscribe en el capital social, 
da un total de un mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. 

RESOLUCIÓN. DOS... Se sustituye,> en el. Capitulo . Primero -del-: Estatuto. Social 
denominado: “Del Nombre, Nacionalidad: Naturaleza, Leo, Plazo, Pomicilio, o Capital” > 
el contenido del Articulo Quinto, con el texto siguiente: ' o 

Articulo 'Quinta— “El capital de.la- compañía es de: DIEZ MIL DOLARES DE. LOS 
ESTADOS: UNIDOS. DE AMERICA, dividido en diez -mil-participaciones.acumulativas e 
indivisibles de un dolar cada una, las:mismas que sevencuentran pagadas en su tofaidas, — 
capital que podráser aumentado por. resolución qe la Junta General de Socios”. 

For consiguiente ta Junta, en forma unánime, autoriza al Gerente General de la compañía 
Teniente de Fragata. E Galo Patricio Estrella Valladares, en su calidad de representante 

AI A



legal de la misma, otorgue las correspondientes escrituras públicas de sure 
Reforma del Estatuto Social yde T vansferencia o Cesión de participacionesí, E A 
No habiendo otro_asunto que tratar, el señor Presidente concede un pa 
redacción de 
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Ing. FRANCISCO JUAN DE DIOS MORAN PEÑA 

Socio 
ON Z 

Tmte.Frgta. Y GALO PATRICT DARES 
Socio-Secretario de la Junta 

Certifico: Que la anterior acta es fiel copia de su original que obra del Libro de Actas de 
Juntas Generales de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada “Alarmas, 
Control y Seguridad ALCONSEG CIA LTDA * a mi cargo, al cual me remito en caso 
necesario. 

Guayaquil, 19 de enero del 2007 
DN 

Thnte. Freta. O GALO PATRICIO ESTRELLÍA VALLADARES 
Gerente Secretario 
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Guayaquil, Julio 1 del 2005 

Tnfg.-Rt 

GALO ESTRELLA VALLADARES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

- Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía de responsabilidad limitada ALARMAS CONTROL Y 
SEGURIDAD ALCONSEG CIA. LTDA., en sesión celebrada el primero de Julio del 

dos mil cinco, lo reeligió para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de 
CINCO años, con las atribuciones y deberes que determinan en los estatutos Sociales 
reformados, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía individualmente. 

La Compañia ALARMAS CONTROL Y SEGURIDAD ALCONSEG CIA. LTDA., 
se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, el veintitrés de Junio de mil novecientos 
noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día dieciséis de 
Julio de mil novecientos noventa y siete. : A 

Aumentó su Capital y Reforma su Estatuto mediante Escritura Pública autorizado por el 
Notario Cuarto Alberto Bobadilla Bodero el 8 de Abril del 2003 e inscrita el 22 de 
Diciembre del 2004, 

Muy hor 

Ó . GALO EST RELLA MORAN 

SIDENTE 

   be 

En Guayaquil, a uno de Julio del dos mil cinco. 

ACEPTO la designación efectuada a mi favor. 

=$) z, 

pops tros 
TNFG-Rt. GALO ESTRELLA VALLADARES 
GERENTE GENERAL 
C.L 4 090219426-5 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía ALARMAS, CONTROL Y SEGURIDAD 

ALCONSEG CIA.LTDA., a favor de GALO ESTRELLA 

VALLADARES, a foja 75.156, Registro Mercantil 

número 14.190 Repertorio número  26.644.- 

Guayaquil, veintiséis de Julio del dos mil cinco.- 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     RS TES 

NUMERO RUC: — 0991405755001 

RAZÓN SOCIAL: ALARMAS, CONTROL Y SEGURIDAD ALCONSEG CIA. LTDA. 

      

    

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ASlERTO PÁA, 

NOMBRE COMERCIAL: —ALCONSEL 

TR FEC. INICIÓ ACT: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS; a A 
ACUVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARMA PROTEGER A PERSONAS OO PROPIEDADES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia GUAYAS — Canián GUAYAQUIL — Parroquia TARKAN 
HERMANO MGUEL — Número SOLAR 7É  Ménzana ¿  Egiao: ALCONS 
Travajo 2292271. Fax 2292270 Era: velas ygupadiconsa. com 

     
A e a 

FIRM DELCONTRIBUYENTE 

Usuario: VALENTENO Lugar de emisión: — GUA YAQUILROSA BORA DEICALA 
SIN Y OHENBERS 

    
  

  

  

Orlando! Centeno Escobár 
DELEGADO DEL 8,U,c, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
LITORAL SUR 

Página 2 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

Ss O Cc J E D A D ES 
ROS 

NUMERO RUC: — 0991405755001 

RAZON SOCIAL: ALARMAS, CONTROL Y SEGURIDAD ALCONSEG CIA. LTDA. 

  

  

NOMBRE COMERCIAL: ALCONSEG 

GLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REF. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — ESTRELLA VALLADARES GALO PATRICIO 

FEG. INICIO ACTIVIDADES.: 1610411997 FES. CONSTITUCION; 1610711997 

FEC. INSCRIPCION: 00/04 1097 PEC. ACTUALIZACIÓN: UWar 2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIFAL: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER a, PERSONAS O PROPIEDADES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
  

Prownta GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL  Peroquia: TARQUÍ Ciudadela: MON BOLIVAR Calle: AVENIDA 
HERMANO MIGUEL Número: SOLAR TA Manzana: 2 Edilicia: ALCONSA —Rederancia ubicación: DIAGUINAL A 
ECUASANITAS Tetelono Trabajo. 2292270 Telefano Trabajo: 2262271 Fax 2292270 Email. 
veniasíB 9rupualconaa com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO DELIVA 
ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _SOCIEDADES 
DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FIJENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DEIVYA 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD OE VEHICULOS MOTORIZADOS 
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* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 el 001 

JURISDICCIÓN: REMIONÁL LITORAL SUR DUAYAS 

  

   
GUAYAQUILIROSA BUAJA LE ICAZA 
S/N Y GHEMBERS 

Usu 

Orlando Centeno Escobár 
DELEGADO DEL A,U,C. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

LITORAL SUR 
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Dr, Alberto adilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil 

  

RAZON:- El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz 28 de 
Febrero del 2007, de lo dispuesto en la Resolución No. 07-G- 1J]- 0003330 

del 22 de Mayo del 2007, expedida por el Intendente Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), de que ha sido 
aprobado nla constitución de la Compañía "ALARMAS, CONTROL Y 
SEGURIDAD" ALCONSEG CIA. LTDA., conforme 2-1a escritura pública que 
antecede 7 

Y 
Guayaquil, 6 de Junig” del 2007 

   / 
r. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil 

     

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 27.022 
FECHA DE REPERTORIO: 30/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 09:36 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Junio del dos mil siete, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-I3-0003330, 
ordenada por el Intendente Jurídico de compañías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil (E), Ab. Maria Anapha Jiménez Torres, 
el 22 de mayo del 2007, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la compañía: 

“ALARMAS, CONTROL Y SEGURIDAD”: ALCONSEG CIA. 
LTDA., de fojas 676 a 692, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada 
número 42.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripción respectiva. 3.- De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el 
número 711 un extracto de la presente escritura pública. 

ORDEN: 27022 
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revisaDo por: ÁLÉ” - AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 
Mia MATRIZ CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTITRES DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
5) EL ARTICULO QUINTO DE LA RESOLUCION NUMERO 07-G-1J-0003330 DE 

  

Y N 

veu canTORECHA VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, DEL INTENDENTE 

VÁ JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
DR. BOLIVA 

    AA 
AN 

z YA ¿ENEGURIDAD” ALCONSEG CIA. LTDA. POR NUEVE MIL SEISCIENTOS 
NE Y a 

= 20) OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN NUEVE MIL 

  

     AAA 

r. Bolívar Peña 

NOTARIO TERCE 

CANTON GUAYAQU 
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